
La Jornada

Sección: Portada Página: 1,4

2023-11-18 03:46:23 179 cm2 $42,388.89 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Demanda la
Presidenciaa
la Corte retirar a
Laynezdeltema
de fideicomisos

El ministro revisa recurso
desenadoresopositoresporla
extinción de 13instrumentos

SolicitaPresidenciaque
Laynez no seencargue
delcasodefideicomisos

 

GUSTAVOCASTILLO GARCÍA

 

La Consejería Jurídica del Poder
Ejecutivo Federal promovió un
recurso ante la Suprema Corte de
Justiciade la Nación (SCJN) en el
que solicita que el ministro Javier
Laynez se declare impedido para
analizarlacontroversiaconstitucio-
nal interpuestacontra laextinción
delos 13fideicomisosdelPoderJu-
dicialdelaFederación(PJF).

La listade acuerdosde la Corte
refiere la recepción de un recurso
en el que se pide la excusación del
ministro Laynez para seguir cono-
ciendodelaaccióndeinconstitucio-
nalidad 214/2023,promovida por
senadoresde oposiciónpara inva-
lidar la reforma legal que elimina
los fideicomisosquemanejaelPJF
y en losqueexisten15milmillones
depesos.

El acuerdo —quepuede ser con-

sultadoen la SCJN- indica:“Con el
escritodecuenta,fórmesey regís-
treseelexpedientefísicoy electró-
nico relativo al impedimento que
plantea la Consejera Jurídica del
Ejecutivo Federal, a quien se tie-
ne por reconocida la personalidad
que ostenta,en representación del
Poder Ejecutivo Federal, en el que
manifiesta:vengoa solicitarqueel
ministro Javier Laynez Potisek se
excuse para conocer de la acción
de inconstitucionalidad señalada

alrubro”.
El ministro Laynez, a quien fue

turnadoelconocimientodelaacción
de inconstitucionalidad214/2023,

el recurso los legisladores
consideraron que la extinción de

no a
En

el

Constitucióny la separaciónde po-
deres,además dequebusca debilitar
alPoderJudicial”.

Como se recordará,

te Andrés Manuel López Obrador
sugirió que esedinero se destinara
a los damnificadospor el huracán
Otis en Acapulco, Guerrero, lo que
en principio fue aceptado por Nor-
ma Lucía Piña Hernández, presi-
dentade la SCJN y delConsejode
la Judicatura Federal.

Sin embargo,días después lami-
nistra respondió que sería necesa-
rio que primero se resolvieranlos
amparos promovidos en contra de
los cambiosa la Ley Orgánica del
PJF.

Será en los próximos días que
Laynez dé a conocer su decisión
de si da entrada o no a la acción
de inconstitucionalidad, y en caso
de aceptar a trámite el recurso,
elaborará un proyecto en el cual
analicesi es o no inconstitucional
la eliminaciónde los fideicomisos
queestablecióelCongresoa través
de una reforma a la Ley Orgánica
delPJF.




